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BE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

& M. la Rauta nuestra Sefiora, su augusta Madre 
la Ratna Gobernadora jr la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
impórtame aalud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
loa Sermo*. Sres. Infante* D. Francisco de Paula j 
Doña Luisa Carlota.

Continúa el reglamento provisional para la administra-
cion de justicia en lo respectivo d la Hedí jurisdicción
ordinaria.

31. En las causas criminales observarán muy cui
dadosamente, ademas de lo que respecto á ellas orde
nan las leyes y el cap. 1! de este reglamentó, las dispo
siciones que siguen:

•>'-Primera. : Procuraran ante todas cosss y con la ma
yor eficacia prestar 4 las personas perjudicadas ó ame
nazadas por el delito los socorros, remedios ó protec
ción que puedan y legalmente deban darles; asegurar 
en los casos dé alguna gravedad las personas de los que 
aparezcan reos, ó que por algún fundamento racional 
'suficiente se presuma ó sospeche qué lo son: asegurar 
asimismo los efectos en que conista el delito, y cua
lesquiera otros comprobantes de él, cuando los haya ;y 
tomar todos las demas disposiciones que el celo y la 
prudencia sugieran para conseguir el descubrimiento 
de la verdad. ’

Segunda. Procederán inmediatamente, sin perjui
cio de lo sobredicho, á comprobar la existencia ó el 
cuerpo del delito, cuando este sea de las que dejan se
dales materiales de su perpetración, y á hacer la cor
respondiente información sumaria de testigos en solo 
lo que baste para acreditar legalmente la verdad de los 
hechos.

Teñera. Omitirán la evacuación de aquellaa citas, 
y la práctica de aquellas diligencias que sean supér- 
fluas ó inútiles. No prolongarán el aumario luego que 
la verdad resulte bien comprobada; y nunca evacuarán 
las citas que se hagan en la confesión, las cuales deben 
quedar para que el tratado como reo pruebe después lo 
que le convenga.

Cuarta. En cualquier estado en que aparezca ino
cente el procesado, no solo te ejecutará lo prescrito en 
el artículo 11, sino que también se sobreseerá desde 
Inegó respecto á él, declarando que el procedimiento 
no !é pare ningún perjuicio en su reputación. Sohre- 
aeerá asimismo el juez si, terminado el sumario, viere 
que no hay mérito para pasar mas adelante, ó que él 
procesado no resulta acreedor sino á alguna pena leve 
que no pase de reprensión, 'arresto ó multa, en cuyo 
«aso la aplicará al proveer el sobreseimiento. El auto 
«n que mande sobreseer, se consultará siempre á la 
.audiencia del territorio, sin perjuicio de la soltura del 
-procesado en Jos casos de dicho srt. II.

Quinta. En el plenario señalará para la acusación 
y defensa el término preciso que sea suficiente, con tal 

ue no pase de nueve dias para cada parte. Si fueren 
os ó mas los «ciliados, y pudieren sin inconveniente 

hacer unidas su defensa, mandará el juez que asi lo eje
cuten, señalándoles un término que podrá cztender á 
quince diss para todos, cuando lo requiera la calidad 
ael caso. Y si siendo muchos los procesados, y no pu-

diendo defenderse unidos, exigiere la gravedad de las 
circunstancias que se termine con toda urgencia el pro
ceso, dispondrá qoe en vez de entregársele al defen
sor de cada uno, se ponga de manifiesto á los respecti
vos defensores en el oficio del escribano sin reserva al
guna por un término que no pase de quince dias y por 
catorce^horas en cada uno; permitiéndoseles leerlo to
do original por si mismos, y sacar las copias ó apuntes 
que crean conducentes, aunque sin dejarse de tomar 
todas las precauciones oportunas para evitar abusos.

Sexta. Por medio de otrosíes en los escritos de acu
sación y defensa deberá necesariamente cada parte ar
ticular toda la prueba que le conviniere, ó renunciar 
á ella; expresando en uno y otro caso si se conforma 
o no con todas las declaraciones de ios testigos exami
nados en el sumario, ó con cuáles de ellas está confor
me si no lo estuviere con algunas.

Séptima. Si las parles de consuno renunciaren la 
prueba y se conformaren con todas las declaraciones del 
sumario, habrá el juez por conclusa desde luego la cau
sa, y dichas declaraciones, aunque no ratificadas, ha
rán plena fe en aquel juicio. Pero si alguna de las par
tes articulare prueba, ó expusiese que no se conforma 
con todas las declaraciones del sumario, ó con algunas 
ó alguna de ellas, el juez recibirá inmediatamente la 
causa á prueba por un término común y proporcionado 
que no pase de 10 dias; el cual á petición de cualquie
ra de las partes, si pára ello expusiere en autos algún 
justo motivo, podrá ser prorogado hasta 20 dias, cuan
do unas y otras pruebas se hubieren de hacer dentro 
del partido; hasta 40, si se hubieren de ejecutar fuera 
del partido, pero dentro de la provincia; y hasta 60, si 
hubiere que practicarlas en provincia diferente dentro 
de la Península. Si fuere necesario hacer prueba en al
guna de las islas Adyacentes, ó de de las provincias de 
Ultramar, el juez fijará para ello el término que esti
mare preciso según las distancias, con tal que nunca 
pase de seis meses.

Octava. La ratificación de aquellos testigos con cu
yas declaraciones no se conforme alguna de las partes, 
y las demas pruebas que por estas se articulen, se eje
cutarán dentro del término probatorio, con citación de 
todos lo6 interesados; los cuales podrán asistir por sí ó 
por medio de persona que diputen, al cotejo ó compul
sa de documentos, y al examen ó ratificación de los tes
tigos, y hacer á estos con la debida moderación y regu
laridad las preguntas que estimen, debiendo contestar 
a ellas el repreguntado, á menos que el juez no las 
declare impertinentes ó impropias.

Novena. Si alguna de las partes tuviere que poner 
tachas á alguno de los testigos nuevos presentados en 
el plenario por la contraria, lo hará dentro del preciso 
término de los tres dias siguientes á aquel en que el 
testigo huhiere prestado su declaración; y para pro
barlas si estuviere ya fenecido el término probatorio, 
o no bastare lo que reste de él, se ampliará ó señalará 
de nuevo cual fuere suficiente, con tal que en ningún 
caso pueda exceder de la mitad del concedido para la 
prueba principal. La de tachas se liará con igual cita
ción de las partes, y con igual comunidad del térmi
no respectivo.

Décima. Pasado el termino probatorio, y acredita
do asi por nota del escribano, mandará el juez que se 
unan á la causa las pruebas practicadas, y que todo se 
entregue á las partes por su orden, y por un termino 
que no pase de cinco dias á cada una para que aleguen 
en vista de lo probado; debiendo tenerse |>or conclusa la 
causa al presentarse el último ajegato, ó la renuncia de 
él, ó en su defecto al espirar el último termino asig
nado.

Undécima. Cumplidos que sean los términos que 
aquí se señalan, el escribano, sin. necesidad de que te

acuse la rebeldía, ni de especial providencia del juéi, 
tendrá obligación de recoger la causa y de darle el de
bido curso, poniéndolo en conocimiento del juez.

Duodécima. Dentro de los tres dias de conclusa la 
causa, si el juez hallare én ella defectos sustanciales 
que subsanar, ó faltaren algunas diligencias precisas 
para el cabal conocimiento de la verdad, acordará, que 
para determinar mejor se practiquen sin pérdida de 
momento todas las que fueren indispensables, bajo sai 
responsabilidad en el caso de dar con esto margen á 
innecesarias dilaciones. Si no hubiere que practicar 
ninguna diligencia nueva, mandará citar á las partes 
para sentencia definitiva, y serán citadas inmediata
mente.

Decimotercia. Los jueces tendrán en lo criminal el 
perentorio término de tres dias para dar sus providen
cias interlocutorias; y para pronunciar sentencia defi
nitiva, el de ocho, que podrán extenderse á doce dias 
si la causa pasare de 309 hojas, contados desde e! si
guiente inclusive al del auto en que sé hubiere man
dado citar á las partes.

Dédmacuarra. La semencia definitiva será notifica
da á estas inmediatamente, y apelen ó no, se remiti
rán desde luego los autos originales á la audiencia det 
territorio con previa citación r emplazamiento de las 
mismas, siempre que la causa fuere sobre delito á qué 
jtor ]a ley esté señalada pena corporal. Si la causa fúe- 
re sobre delito liriano á que ftor la ley no se impongá 
pena de esta clase, solo se remitirá á la audiencia con 
igual formalidad cuando alguna de las partes interpon
ga apelación déntro dé los dos dias siguientes al de la 
notificación de la sentencia; la cual causará ejecutoria: 
y será llevada desde luego á debido efecto por el juez, 
si no se apelare en dicho término.

Décimajuiata. En toda causa criminal sobre delito 
que por pertenecer á la clase de público puede perse
guirse de oficio, será parte el promotor fiscal del juz
gado, aunque haya acusador ó querellante particular. 
En las que versen sobre delito privado, no se le oirá 
sino cuando de algún modo interesen á la causa públi
ca, ó á la defensa de la Real jurisdicción ordinaria.

32. Respecto á todos aquellos setos que en las cau
sas civiles ó criminales tienen señalado un término fa
tal ó perentorio, será obligación de los escribanos ano
tar sin derechos el día, y aun la hora cuando lo requie
ra el caso, en que se les presenten los escritos de las 
partes, y en que ellos den cuenta al juez; en que se 
entreguen y devuelvan ó recojan los procesos; y en que 
estos se pasen al juez cuando tenga que examinarlos: 
para que con ello, si hubiere dilaciones, se pueda ve
nir en conocimiento de quiénes son los responsables.

33. Todos los jueces inferiores están obligados á re
mitir á la audiencia de su territorio las listas, informes 
v noticias que respecto á las causas civiles y crimina
les fenecidas, y al estado de las pendientes, les pidiere 
para promover la administración de justicia.

34. Los jueces letrados de primera instancia serán 
sustituidos en caso de muerte, enfermedad ó ausencia' 
jior el alcalde del pueblo en que residan, y á falta de 
alcalde por el teniente de alcalde mas antiguo ó pri
mero en orden; y si alguno de estos fuere letrado, será 
preferido á los demas, y aun al alcalde lego. En Ultra
mar, si el juez muriese ó se imposibilitase sin espe
ranza de pronto restablecimiento, la autoridad superior 
gubernativa nombrará interinamente á propuesta de la 
audiencia un letrado que le reemplace, y dará cuenta 
al Gobierno.

33. Los sobredichos jueces letrados, aunque obten
gan sus empleas por determinado tiempo, no cesarán 
en ellos por sola la espiración de este, y podrán con
tinuar sirviéndolos sin necesidad de próroga expresa, 
hasta que S. M. resotviere otra cosa. (Se continuará.)



’ REALES DECRETOS.
Tara la plaza ¿le ministro de la Real audiencia de 

Madrid, que resulta vacante por ascenso de D. José 
Cecilio de la Rosa á subsecretario del ministerio de 
vuestro cargo, vengo en.nombrar D. Feliz Alonso
de Calzas, ministro de la Real audiencia de Aragón; 
y para esta resulta i D. José Fernandez Ballesteros, 

• antiguó alcalde'maTor y ez-secretario de la diputa- 
‘ cion provincial deJBztremadura.Tendréislo entendido, 
■* * lo comunicareis i quien corresponda.—Esta rubrica
do de la Real manósEn el Pardo á * de Octubre de 

:183ú¿=AD. Alvaro Gómez.

Atendiendo'á la aordera que padece D.José Ma
ría del Boato, regente electo de la Real audiencia de 
Búrgoa, rengo en jubilarle con sua honores y el sueldo 
que le corresponda por clasificación, jr nombrar para 
la indicada regencia á D. .Florencio García Goyena, 
electo para la de la Real audiencia de Valencia; y para 
esta ¿ D. Vicente Fuster, antiguo ministro cesante de 
la minha. Tendíéislo entendido; y lo comunicareis' á

Íuien corresponda—Está rubricado: de la Real mano
ta el Pardo á 4 de Octubre de 183Ú.=A D. Alvaro 

- Gomes. ■.:■■■■ . _ • : ■

En atención á los méritos y servicios de D. Juan 
Antonio Castejon, ministro honorario de la Real au
diencia de Madrid y del Consejo Real de España é In
dias, vengo en nombrarle para la regencia de la Real 
audiencia de Aragón, qué se halla vacante |»r vuestra 
salida para el ministerio de Gracia-y Justicia. Ten- 
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien corres- 
ponda.=Está rubricado de lá Real mano.riEn el Pardo 
a'4 de Octubre de 183ú.=A D. Alvaro Gómez.

II MISTERIO DE GRACI* T JUSTICIA.

Circular d los regentes de las audiencias del reina»
Gmviniendo ál mejor servicio público y recta ad

ministración de justicia que los sujetos nombrados y 
que se nombraren en lo sucesivo ]>ara promotores lis- 
cales Je los juzga Jos Je primera instancia se pozesio— 
nen sin dilación de estos destinos, debiendo por otra 
parte considerarse gefes inmediatosxle ellos 1c» jueces 
de primera instancia, y á fin de evitar á los nombra
dos los perjuicios y gastos que les ocasionarla el tener 
que prestar ante la respectiva audiencia del territorio 
el juramento prescrito, se ha servido S. M. la Reina 
Gobernadora resolver por regla general que este se ve
rifique en inanos del respectivo juez de primera ins
tancia, á cuyo juzgado sea destinado el promotor fiscal, 
participándolo á la audiencia del territorio. De Real 
orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y ¿lée
las consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Octubre de lS3á.= Alvaro Gómez.

Circular d los prelados diocesanos.

Convencido el Real ánimo de S. M. la Rema Go
bernadora de que puede emplearse muy útilmente á 
los presbíteros secularizados en el servicio de los cura
tos y beneficios curados, para cuya obtención están ha
bilitados debidamente por el breve de su Santidad , de 
que dió conocimiento á V. mi antecesor en circular 
ue 21 de Setiembre último; y deseando al propio tiem
po proporcionar á esta clase distinguida ae ministros 
del altar la decente subsistencia á. que son tan acree
dores, se ha servido resolver S. M.: i" Que en las ter
nas que remitan al Gobierno los prelados diocesanos 
para la presentación de curatos y beneficios curados; 
propongan con toda preferencia á estos eclesiásticos,

• siempre que por su conduela moral y política, y cen- 
sura que den de sus ejercicios los examinadores dioce
sanos, sean considerados merecedores y aptos para su 
desempeño, sin perjuicio empero del derecho que pue
dan tener á los ascensos los actuales párrocos, esperan- 
•do S. M. con entera confianza que penetrado! los mis
mos prelados y los patronos, asi eclesiásticas como lai
cales, délas miras de humanidad que guian su Real 
ánimo en esta parte, y de laa ventajas que de ello han 
4é resultar al Estado y ála iglesia misma, harán los 
nombramientos de las piezas eclesiásticas de la daae de 
que se trata y que les correspondan por derecho de 
entre los mismas secularizada, con la indicada limita
ción. 2? Que los diocesanos confieran á estos los eco
nomatos de dichas piezas vacantes en la actualidad, y 
que vacaren en lo sucesivo, y les encarguen el desem
peño de las cargas eclesiásticas de aquellas cuya provi
sión está suspendida por las Reales disposiciones vigen
tes, sin desatender, no obstante, el particular mérito 
y Servicios que puedan haber contraído individuos del 
clero secular; y últimamente, que á fin de que pueda 
cerciorarse S. M. si se cumple lo mandado, y si se llenan 
como debe ana benéficas intenciones, remitan los dio
cesanos i la Secretaria de mi cargo cada tres meses no- 
ti:de los curatos y ■beneficios curados que vacaren con 
expresión de su clase; valor y sugetos que se nombren 
para qué sirvan él economato 5 la propiedad/bien sea 
por loRtnisnios, bien por los (>atronos indicados, acom
pañando desde luego, y áls mayor brevedad, una ra-

'zon nominal de los secularizados que''residan en su 
respectiva diócesis, expresando su destino actual. De 
Real orden lo comunico á V. para bu inteligencia y 
efectos consiguientes, y que lo naga entender parí los 
fines expresadas á loa patrones eclesiásticas y laicales. 
Madrid 6 de Octubre de 183ó—Alvaro Gómez.

1130

ministerio de la guerra.

Bealdrden.
EAterada S. M. la Rema Gobernadora del conte

nido de la instancia de Bahil Aterrajo, fabricante de 
ños de la villa de Illesca» en Aragón , residente en 
actualidad en Madrid, solicitando ae le. expida pa

saporte para unirse al ejército del Norte con su cabe
llo y armas, recomendándolo al general en gefe, pare 

ue con presencia de los servicios que tiene prestados 
S. M., le destine adonde pueda continuar dando 

pruebas de sil adhesión á la justa causa que defende
mos; se,ha dignado acceder, á su súplica, y que se baga 
público este rasgo de patriotismo de Asensio para su 
satisfacción. De Real órdén lo dígná V.E.paratu in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde Stc. Ma
drid 3Ó ile Setiembre (le 183á.=Mend¡zal>al.=Sr. capi
tán general de Aragón.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

TOIOWA.

V'armóla 5 de Setiembre.
Se han dado últimamente algunos pasaportad individuos 

'del comercio pan Kalisch; pero este favor no te ha concedi
do sino i los proveedores del Gobierno. Los negocios tttan 
menos animados de lo que se aperaba , y te hacen pocos con 
el extranjero, La comunicación entre el campo y le ciudad es 
muy dificultosa, y los mismas oficiales necesitan de un per
miso pan salir. Tor lo que toca i loe viajeras, tolo pueden 
pesar los que vienen de Prusis, no permitiéndoeelei permane
cer sino dos horas Las maniobras principales te verificarán 
el 20 de este mee, y es indudable que la caballería de la guar
dia invernará en Vanovia. (.Mire, de Souabe.)

MUSIA.

Bnslau 11 dt Setiembre.
Antes de ayer áaarcbó de aqui la Emperatriz de Rusia 

con dirección á Kalisch. El Rey de Prutia, la Princesa de 
Liegnitx y otros miembros de la familia Real, honraron con 
tu presencia las corridas de caballos de Gruneichc, Ayer salió 
la Princesa y otros varios de nuestros huéspedes para Kalisch; 
el Rey marchará mañana.

__Cárlot x ha ido á Buschticrad, en donde se le reunirá la 
duquesa de Angulema que ha marchado á pasar unos días en 
Praga.

____ La Princesa de Orange, después de haber pasado muchos
meses en Badén, llegó el 10 del corriente á Augsbourg, y á 
la mañana siguiente partió pera Eger, en Bohemia, á conse
cuencia de la expresa invitación del Emperador Nicolás, tu 
hermano, que deseaba ansiosamente verla. -

(Gacettc d' Augebourg.) \

. Berlín 10 de Setiembre.

Mr. Ancillou, acompasado del consejero íntimo de lega
ción, Mr. de La-Croix, sale mañana pan Toeplitz, en don
de, según reciente disposición, principiarán les conferencies 
ministeriales, con mas anticipación de la que te esperaba..

- Hace algunos dial que no te conceden ya peuporta: pera 
conseguirlos es precito una recomendación particular.

(Correip. dt Hambourg.)

■ IKGIATERRA.

Idndrec 23 dt Setiembre.

Ahora que te hta terminado loe debates en le Cámara de 
loe Comunes, le mayor pene de nuestros periódicos, cuya 
atención sor espacio de te» meses be estado exclusivamente 
ocupada de loe asuntos domésticoi, han dirigido por tu sus 
miradas mat allá de nuestro territorio, y «valido un grito de 
slarml contra el Emperador de Rusia Loe abusos del autó
crata y de los políticos de aquel pan, son de tan tária natura- 
leu, que toda clase de escritores whigs y torys, ultn-conter¿ 
vadores y ultra-reformistas se han crcido obligados á discutir
los y esclarecerlos. Un periódico tory, ¡casa extraña! en nada 
te diferencia respecto á este cuestión, de uno whigs ó de uno 
radical; acerca de Ríala hay la mas completa unanimidad; y 
ti no vamos á abogar por un Príncipe hecho el objeto de la 
compasión general, (.hablamos del Gran Señor), no esciena- 
mente por falta de argumentos», no por fallí de enérgicas 
razones,. ' '

Que le Rusia es ambiciosa, falaz y pozo escrupulosa en 
usar .de rnedioe cuando redundan en,tu provecho, ce verdad 
umversalmente reconocida; pero ti estas son faltas que jamít 
podrá expiar ¡qué diremos entonces dt otras alciones! Cono
cemos que es el temor 4 les consecuencias mas que el amor á 
la justicia el que retrae á algunas Potencias de insultar y tira
nizar á sus recinos. Hay mucha verdad en decir que los que

tienen tutejadode Vidrio no dében arrojar piedras en d de 
■u vecino. '

Hácia fines del siglo último nuestras pmesiones de la In
dia estaban en mal tetado y cada dia se disminuían; pero aho
ra se extienden ye por todo el Indoetan, y muchas de las qué 
en otro tiempo no nos pertenecieron citan bajo nuestro domi
nio, jr contienen casi tantos habitante! como hty en el impe
rio de lá Rusia. Estamos lejos de decir que lee razone que 
este tenga pera «tender tus conquistasen la India y en la Eu
ropa ton tan justas como lee alendes por nosotros en vindi
cación de nuestros progresos en el Indoetan, pero no negare
mos que participen dd mismo carácter. Cinlesquicn que fue
sen loe defectos del Gobierno dt loe mogoles, quizá no fueron 
mucho meyoret que los de nueMro antigua, cercanos y que
ridos aliados los turcos.

Viendo tetemos que hasta aquí se nos tacha de inconse
cuentes, y de nada cuerno mas lejos ¡ destituidos de parciali
dad demos á cada cual lo que le pertenece, conocemos la jus
ticia aun de nuestros enemigúe, y jamás caemos en d defecto 
de censurar lo que es bueno— de elogiar lo que es malo, sea 
de la que fuera la parte de que dimana. No es que nosotros ce- 
temos inclinados nácit el Sultán, no' que idmiremqt un Go
bierno que ha hecho de lu mee bellas provinciasde; Europa .en 
Atil espantosos desiertos,— tampoco que deseemos ver inde
pendiente á la Turquía como deteamos que ló sean lodo» loe 
paisa— pño no iprobámoi jamás la opresión.

Investida la-Rusiáds.un poder dmproporcionido, despre
cia las anaenaas de loe que son mas débiles,.- no teme las 
que pueda dirigirla la Inglaterra: conoce que aquellos mee ha
bí adores son los que menos hacen; que loe que ostentan pode
río ton loe que no le tienen. Sin embargo, suponiendo que de
see injuriarnos, no tiene facultada pan ello, excepto hacien
do la guerra á nuestro comercio, ¡mentando excluir nuatrot 
buques de sus meras, ó que no admitan nuestros raice en su 
boba ni en la de tus aliados, Si consiguiese ato, perderá in
finitamente mee que nosotros. Porque ¡no son británicos lá 
mayor parte de los buqua que entran anualmente en St. Pe- 
tersburgo y en otro* puertos de lá Rusia!

¡Y no obstante nosotros que enviamos todos los ellos á la 
norte del autócrata mee dt 1200 cmbarcaciona tenemos que 
provocar á la Rusia mientras influye con le Turquía para que 
soa cierre loe Dar díñelos! Cualesquiera que sean loe multados 
de las'negociaaonra, no debemos oculter que le existencia de 
Turquía como Estado independiente ea una desgracia para la 
civilizada Europa. Loe turcos ion una horda incorregible, ene
migos de toda industria, de los conocimientos y de la civili
zación , que de mucho tiempo atrás debieran hiber sido expul
sado* de Euro pe y del1 Asia menor. Ninguna nación europea 
que desee hacer esto, sea por eu interés, sea por su engrande
cimiento ó por el de uno de sus vecinos, dejará jamás de me
recer la gratitud del género humana (Ceurirr.)

------ Extractamos lo siguiente de una carta de Malta del 2ó de
Agosta

. El domingo parado llegó aqui el conde Durham á bordo 
del buque de S. M. el Barkam. S. E. fue recibido por las au
toridades, y desembarcó en medio de loe saludos de la forta
leza. El miércola eslió él conde y su comitiva con dirección 
á Constsntioopla, llevando en tu compañí* *1 hoque ..pul 
el Altan. El vice-almirante Rouley con loe navioe de tu 
mando llegó el 14 á Corfú. (Times.')

__El Diario de Francfort contiene un segundo artículo 
en vindicación dé la conducta de Rusia respecto á Oriente, y 
el Times no ha ¿apreciado esta ocasión de entrar nuevamen
te en polémica con el periódico de la Confederación germá
nica, de desahogar su odio hácia el autócrata y el sistema por 
ote.adoptado, y de vencer al campeón de una causa tan da- 
ácttditaaá en los piba libra y particularmente en Inglaterra.

(Albion.)

____ La noticia de un cambio de ministerio en Espada ha sido
recibida aqui con tilitfiKcion universal; los fondos han subido 
considerablemente, y el ver á decididos patriota el fíente de 
U administración apañóla, inspire la mayor confianza. (Sun.)

1 RANCIA.

París 21 de Setiembre.
cámara de 10* niruTAnot—Irrieu del 26 dt Agosto,

■ Continúa la discusión sobre loe artículos del proyectó de 
ley relativo í lá represión de la imprenta.

Mr. JolÜoeti «El artículo 1.a del proyecto de ley con
tiene dos dbpoticiona principela: la pena y la jurisitieeion: 
yo no pretendo hablaros de lo primero, sino de lo.segunda 

«Una prisión de 20 afio* y una multa de 500 francos, que 
en caso de reincidencia puede aumentarle hasta 2009, son pe
na severas. Si, sefiora, y deben talo, supuesto que no tienen 
por objeto reprimir, lino suprimir, ato a, destruir la prensa 
rartista y republicana. Tal a el objeto de la ley, y con a- 
pecialidáa de su artículo 1.a

«Para justificarle, no distraeré vuestra atención hablando 
de loe delitos generala de la prense hostil. ¡Qué podríayode- 
ciros que no se haya dicho! Yo ot repetiré tolo, con un res
petable diputado, que de cinco afioe á esta parte la imprenta 
ha experimentado una avenida como la de un gran torrente 
por mucho tiempo comprimido: nada ha respetado: la monar
quía, los granda cuerpos del Estado, loe icios político*, el ran- 
tuario de la vid» privada, todo ha pasado por la censura mu 
nevera, la mas injusta, la mas indecente »La imprenta, salvas 
muy raras excepciones , ha abuudo descendiendo continuamente 
hasta el Iodo, hasta el fango . Cuatro años ha, os ha dicho el 
respetable diputado Mr. de Lamartine, la imprenta dalila en 
ceda líneá el rencor, la calumnia y el ultraje, y suda insur
rección y anarquía.” Hé aqui el retrato de la preíiu tratado 
por uná mano amiga. Yo temeria retocándole debilitar sus co
lora; pero haré lo qué basta ahora no se ha ejecutado, y diré



lo que ó no u lia dicho, 6 tofo se ha dicho de un modo fa
go. Voy i formular con exactitud la acusación, i manifata- 
rot la influencia de la prensa hostil en las tres grandes catás
trofes de Junio de 1832, de Abril de 1834 y de julio de 1835, 
catástrofes que la imprenta preparó determinó, y justificó. 
Para establecer la complicidad de la imprenta, no pediré prue
bas tino i la imprenta misma; y vosotros veréis cómo tu pro
pio testimonio sobra para condenarla."

El orador cita muchos artículos en que los órganos mas 
acreditados del partido republicano, esto es, los periódicos ti
tulados le National y le Corialre dieron cuenta de las insur
recciones de los dias í j 6 de Junio de 1832 en París , y de
muestra que los desgraciados acontecimientos del mes de Abril 
en león y los departamentos adyacentes, fircron provocados 
7 comentados en loe términos mas sediciosos por los periódi
cos titulados le Preeurieur, la Glantust, fEcko de la Fa
brique , le Dauphinoú ,\v Patrióte ele Saene-et-taire, le 
Pruple Souveraln de Marsella, la Trihene iré.

Cita igualmente el lenguaje de la Quotldinnr, del Cha
rivari, del Cortaire, del Rrjormateur y la siguiente frase del 
Patrióte, du Puy-dt-Domt:

nEncontramos que los periódicos monárquicos no tienen 
fundamento para dar el nombre de cobarde asesinato i la ten
tativa individual que acaba de realizarse. Si es cierto que sin 
Lu¡» Felipe y sus tres hijos te habría hecho imposible la mo
narquía en Francia, fueras es confesar que por esta vea la rc-

Bública no se ha proclamado por falta ae medio segundo, 
na cauta tan poderosa que no se ha retardado tino tan poco 

tiempo, no nos parece en muy desesperada situación." {Movi
miento de korrori)

«La república es una cosa tan benéfica y tan santa que 
puede aceptar su triunfo cualquiera que sea el acontecimiento 
.que se lo procure." {Nuevo movimiento de indignación.)

Una voz: Ese es periódico de Mr. Trdat.
Mr. Joltivet: «Cinco a Tíos há que la prensa está forman

do el preludio de la insurrección por el ataque continuo del 
principio y la forma de nuestro Gobierno. Cuando se acerca 
la insurrección que ha preparado, arrastra i la ejecución con 
provocaciones mas directas; y esto es lo que ha sucedido en 
Junio de 1832 y en Abril- de 1834 Si la insurrección hostil 
vencida se trasforma en regicidio, lá prensa hostil te esfuerza 
en burlarse y ridiculizar los peligros del Rey y de la Real 
Familia. Todavía hace mas: niega las tentativas de asesinato, 
las imputa i la policía— al Rey misma— Si se verifican las 
tentativas, acusa los actos del Gobierno; excusa y justifica el 
fanatismo reducido i la desesperación; cuenta alegremente loe 
pormenores del accidente; insulta i la verdad y a la concien
cia pública, atreviéndose á decir que se ha iccitndo la noticia 
con una perfecta indiferencia; y en su cínica audacia confiesa 
que se hubiera aprovechado del asesinato.

i*Hé aqui la prensa carlista y republicana: hé aqui la 
prensa, que según se dice, se va mejorando; el lenguaje de la 

tensa de ayer y la de mafiana ti no la forzamos i mudarle ó 
callar. Para lograrlo, contamos con el jurado; pero no nos 

hagamos ilusión: veamos los.hombres, no cuales querríamos 
que fuesen, sino cuales son: y puesta la mano en la concien
cia, preguntémonos ti no hemos visto, y si mas adelante no 
veremos en tiempos diteiles, penetrarse de terror i 12 jurados, 
perseguidos por las sangrientas amenazas de los partidos. Bus
cad, pues, seílores, una jurisdicción mas numerosa, mas fuer
te, y que esté protegida por su alta posición, y no teníais que 
cada día tenga negocios en qué entender. Persuadios de que no 
te recurrirá á aquella jurisdicción sino en circunstancias graves, 
peligrosas, y en que os creeréis felices encontrándola. {Seña- 
lee de aprobación general)

«Yo voto por el artículo 1.a del proyecto de ley."
Mr. Herví: «Sefiores, sé trata de la ley de la prensa, y 

del primer artículo de la ley; pero examinémosla en su prin
cipio: ¡Es contrario al texto de la Carta! ¡Se funda en un

Sincipio inconstitucional! ¡Es; como se pretende, impolítico! 
é aqui el círculo que las objeciones nos han trazado.

«Un punto es cierto en nuestra constitución, á saber; que 
la'Cámara de los Pares conoce de los crimenes .de alta trai
ción y de los atentados contra la seguridad del Estado que 
sean definidos por la ley. Yo admito, como te os ha dicho, 
que estas palabras que eran definido: por la ley han sido aña
didas en un sentido restrictivo: ¡pero qué quiere decir esto! 
Que la Carta no ha pensado en atribuir á la Cámara de los 
Pares el conocimiento de todos los hechos calificados de aten 
tsdot contra la seguridad del Estado por el código penal, y 
que ella ha querido que te haga una elección; pero siempre se
ra cierto que en general el atentado contra la seguridad del 
Estado pertenece por decreto soberano de la Carta i la ¡uris- 

. dicción de la Cámara de los Pares; que la Carta es quien de
clara tu competencia, á menos qut vosotros queráis tnducit 
el art. 28 del modo siguiente:

«La Cámara de los Pares conoce de los atentados contra 
la seguridad del Estado quesean definidas por la ley; pero esta 
no enviará jamas ninguno á dicha Cámara!

«Yo no creo que la restricción de que te hablaba llegue 
á tal extremo; pero si la Carta, apreciando legítimamente IS 
enormidad y la naturaleza de loa hechos, ha «clarado la al
ta traición; y el atentado contra la seguridad del Estado del 
resorte da la' Cámara de los Pares: ¡á qué quedan reducidas 
todas esas consideraciones sobre los abusos, los peligros, la 
monstruosidad de lab jurisdicciones políticas en materias del 
mismo género! ¡Habrá crimen que lleve contigo mas política 
que la alta traición y el atentado contra la seguridad del Es
tado! Muchas veces he-oido á los oradores decir: hablad á la 
Cámara; pero aqui hubiera sido precito decirles: hablad á la 
Carta : vosotros ataéais la Constitución. La Carta misma es 
la que ha cometido cu supuesto error de crear una jurisdic
ción política pan los crímenes políticos."

Examinemos el catado de la cuestión. El orador demues
tra da qué modo ha procedido la prensa anárquica para des
truir la fuerza moral del Gobierno, y continúa en los térmi
nos siguientes:

«Se ha hablado de terror; pero ella misma es quien ha 
organizado una especie de terror, si no contra la vida, á lo

menos contra el honor de loe ciudadanos. Gracias a la prensa, 
nosotros hemos vivido libres, pero bajo las modificaciones de 
tener que sufrir constantemente la difamación , el ridículo ó 
Jas injurias. Si somos electores, podemos votar por quien me
jor nos parezca, con tal de que no votemos por un candidato 
agradable al Gobierna Si somos jurados, podemos decidir en 
nuestro honor £ conciencia» con tal que no condenemos á los 
acusados que la prensa periódica declara dignos de absolución 
y de elogios. Si somos magistrados, tenemos la misma latitud 
con Ja propia consideración. Sí somos testigos, podemos decir 
la verdad, toda la verdad, excepto en cuanto pueda tener de 
desagradable ó de perjudicial i lo* amigos de la imprenta de 
que hablo. Si somos empleados públicos, llevamos con noso
tros una presunción legal de servilismo. Este <a negocio que 
ha pasado en autoridad de cosa juzgada en una gran parte de 
la prensa'periódica. Loe ministros, Pares y Diputados saben 
lo que les está reservado.

»En resolución, señores, la mala prensa no es mas que 
un déspota con mil lenguas, que tiene por ministros no res
ponsables la injuria y la calumnia. ¡Y hacer cesar semejante 
catado de cosas será inconstitucional! ¡Será Impolítico! ¡Será 
inconstitucional ¿ impolítico defender y garantir al Rey y la 
Constitución! Pero se dice: en medio de esa avenida, vosotros 
habéis vivido, habéis podido andar; el trono ha sido arrastra
do por las calles, y el trono ha quedado en pie. Esto es ver
dad, sefiores; y tolo hay que advertir que hace algunos días 
ha faltado muy poco para que las balas de un asesino privasen 
á la monarquía á un mismo tiempo de tres reinados. Solo el 
espacio de algunas líneas ha impedido la catástrofe. Las balas 
asesinas han rozado la frente del Bey, los Príncipes se preser
varon: no han muerto sino las personas que estaban á su lado

Jr la observación es exacta, gracias á un milagto. Pero en fin, 
a Francia ha hecho grandes cosas y la sociedad ha sobre

vivido.
»$í, la Francia ha hecho grandes cosas de cuatro años á 

esta partey yo no he dudado jamas de que nuestra nueva so
ciedad política saldría victoriosa de los ataques á mano arma
da, de las violencias materiales con que se ha querido dete
nerla en todo esc espacio de tiempo. Este pais no se ve jimas 
seria mente amenazado cuando para conservar lo que quiere, 
so se necesita sino exponerse, correr peligros y batirse. Son 
cosas que sabe hacer y en las cuales siempre obtiene buen re
sultado.* (St concluirá.)

...Algunas embarcaciones francesas han tacado del mar un 
cafion de metal á cosa de una milla de la playa, situada á dos 
leguas Este de Calais, y se cree que haya estado sumergido 
casi dos siglos. Esta pieza de artillería, primorosamente cons
truida, está cubierta de adornos elegantes y petfcctamentc con
servada. Pesa 3102 libras: tiene 10 pies de longitud, y su ca
libres de cuatro pulgadas y media de circunferencia: tiene 
una inscripción casi borrada, y el número de 1614- Los ana
les marítimos de la costa de Flandes hablan de la destrucción 
total de una escuadra holandesa en aquellas aguas algunos años 
antes de dicha ¿poca. (Debats.)

-- Ta Gaceta de Augsburgo, refiriéndose á noticias recibi
das de las fro.iteras de Italia con fecha del 6 del actual, trae 
lo siguiente:

Ya no se habla de! proyectado matrimonio de una de las 
hijas de Luis Felipe con el Principe de Siracusa. Al contrario, 
parece que existe tal frialdad entre las cortes de Parts y de Ña
póles, que se tratará de llamar al encargado de Negocios de 
Francia en Ñapóles. Este encargado de Negocios se queja de los 
numerosos ataques que diariamente dirigen los periódicos na
politanos á la revolución de Julio, y de la manera irregular 
con que se habla del Gobierno francés, sin que se haga caso 
de sus reclamaciones.

El Gobierno francés piensa que supuesto que existe en 
Ñipóles la censura, el de aquel país puede tal vez ser consi
derado como responsable de los excesos de la prensa, y el ga
binete de las Xullerías insiste siempre en que se le dé una 
satisfacción respecto á este asunto. Si la Francia sufriese una 
negativa, es. de temer que esta falta de inteligencia fuese 
mas lejos, y que las relaciones diplomáticas entre los dos paí
ses se interrumpiesen por largo tiempo. Se ignora si la misión 
del almirante Aoussin tiene por objeto este negocio. (14.)

«___Nuestra correspondencia particular de Francfoit, con fe
cha de 11 de Setiembre, contiene lo siguiente:

Se aguarda aqui á Mr. Salomón de Rotschild para la se
mana próxima , y no se detendrá aqui uno durante las fiestas 
israelíticas. Personas de su familia aseguran que no irá sino á 
Viena; pero otras siguen en la persuasión de que irá á Toe-

Íilitz.Parece que el barón Anselmo, gefe de su casa de Franc
ote, se opone á este último viaje, y aun desaprueba el de 

Viena; pero varias circunstancias harán que Mr. Salomón de 
Rotschild persista en sus proyectos. Bajo el reinado de Fran
cisco había solicitado diferentes veces una de las primeras con
decoraciones del imperio, y su amigo personal Mr. de Met- 
ternich le había apoyado eficazmente, y aun anotado cuatro 
solicitudes dirigidas al Emperador; pero siempre en vana Es
ta condecoración se ha prometido ahora á Mr. S. de Rots- 
chiid, y la obtendrá inmediatamente que se concluya el em
préstito.

Este no podrá ser considerable, porque los fondos de la 
casa Rotschild están comprometidos en el empréstito inglés 
concluido coo motivo del bilí de la emancipación de escla
vos. Sí Mr. S. de Rotschild creyese deber fuertes sumas, sus 
hermanos le abandonarían en esta transacion: por lo que es de 
creer que lo reflexionará bien antes de firmarla. Parece que ha 
renunciado ya á una parte de sus designios, y que aunque va
ya á Toeplitz está resuelto á no contraer empréstito alguno 
con la Rusia. (Idem.)

_En el discurso pronunciado por Mr. O'Connnell en el 
convite de Msnchester, examinó el ilustre orador en todos 
sus pormenores las actas de la última sesión del Parlamento, 
y señaladamente la conducta de los torys con respecto al bilí

1131
de reforma de Ja iglesia de Irlanda. Declaró que pues les lo
res habían dado bu consentimiento en este año á un bilí que 
concedía al clero irlandés diezmos menos considerables que el 
afio último, antes de 12 meses admitirán un convenio toda
vía mas desve&tsjoso. En seguida procuró Mr. OConnell jus
tificar el proceder que ha seguido en la discusión del bilí de 
reforma de las corporaciones municipales después de las en
miendas de los Lores en dicho bilL Aludiendo á las eficaces 
reformas de que habló str Roberto Peel en su último discur
so dirigido á los electores de Tamworth, dijo Mr. O’Connell 
que pensaba que los disidentes tenían razón para creer que una 
promesa de L. J. RusscU j de su partido valia mas que cuan
to S. R. Peel y sus partidarios podran hacer. Sir R. Peel, 
añadió, puede estar seguro que á despecho de ¿1 y de su par
tido , asi como de sus especiosas promesa», la administración 
.actual quedará al poder. Anunció á estos sefiores que los Co
munes enviarán á la Cámara de los incurables un bilí favorable 
á los disidentes, asi como loa bilis pan la reforma de la igle
sia y para autorizar á loa disidentes i bautizar sus hijos, casar
se y tributar loa últimos deberes á sus amigos ara obligarles al 
ceremonial de un culto que Ies es extraña La mano fuerte, 
pero noble, de la Cámara de los Comuna, borrara la man
cha de inferioridad religiosa impresa por la ley sobre la fren
te de los disidentes. Manos delicadas y perfumada podrán des
echar aquellos bilis de su club de política cenagosa; pero los 
Comunes de Inglaterra harán justicia á los disidentes á despe
cho de Peel y de su partida (Aplausos?) El orador convidó 
al concluir á todos los que le escuchaban á que le prestasen su 
apoyo para hacer una reforma en la Cámara de Lores.

(J. du Commerce.)

roSTVCAt. ' 

íisboa 24 de Setiembre.

Secretaria de Estado de los negocios del reino.

Señora: En diversas épocas se han dado providencias di
rigidas á desterrar la costumbre supersticiosa de enterrar loa 
cadáveres dentro de la iglesias: costumbre opuesta al respeto y 
veneración debidos á los sagrados recintos en que se adera á la 
divinidad. No produjeron estas providencia el deseado efecto, 
porque carecían del carácter solemne de disposición general, ni 
se hicieron responsables con ella á los ejecutores de la órde
nes, ó i los que ¿ ellas se opusiesen. Militaba también otra 
razón plausible que eludía tala providencia, y en que la au
toridad que prohibía el enterrarse en los templos, no verificaba 
por su parte la instalación de cementerios, o la señalaba ape
nas porciona de terreno abiertas y destruida por Jos anímala, 
con escándalo de los fieles, que no podían mirar coa indife
rencia profanado el asilo de los muertos.

Exageraba estos inconvenientes el ínteres de los que lucra
ban con una práctica nociva á la salud de sus conciudadanos, 
haciendo por ate medio un tráfico de patilcncia y muerte, que 
tanto mas lucrativo la era, cuanto mu continuase. Hé aquí. 
Señora, las causa de haber uihskrido (*%*■ tifitw ttgfM *>» «J—;; 
tan vergonzoso: la ignorancia de la edad media lo convirtió 
en deber religioso, cediendo á las insidiosa sugestiones de los 
que propagaban la fatal opinión de que obtendrían la gloria 
las alma de aquellos cuyos cuerpos atuviesen en compañía de 
la ¡mágena de los santos dentro de los templos.

Pero aun en medio de los siglos de oscuridad y de barba
rie resonó la sagrada voz de la religión ilustrada y libre de 
preocupación», elevándose contra semejantes práctica y pro
hibiéndolas , aunque sin efecto alguno: porque desgraciadamen
te suelen poder ñus las co&tumbra que las leyes; y porque la 
voz general suele ahogar la de algunos pocos individuos ilus
trados. Las sepulturas en les templos fueron condenadas por 
el concilio de Braga en el año 663, el de Meaux en 84$ > *1 
de Tribur en 895, y el de Reims en 1117. Repitióse la misma 
condena en tiempos posteriora; pero solo era dable á la ilus
tración de los pueblos bajo Gobiernos justos y celosos por el 
público bien el arrancar un mal que tantos originaba, y que 
en mu difícil desarraigar, porque se suponía apoyado en idea 
religiosas, mal aplicadas ciertamente; pero útila á la codicia, 
que ciega el entendimiento, y cierra los oidos al grito de la 
humanidad.

Autorizado el gobierno de V. M. para la organización 
del reino, debía fijar su atención en un ramo tan importante 
de ella, mandar que re procediese inmediatamente á la demar
cación de terrenos para cementerios, hacer efectiva la orden 
en determinado tiempo, indicar las circunstancia que requie
ran los lugares sagrados, adaptarlos al fin á que te la destina
ba , disponer la ceremonia eclesiásticas según práctica, de la 
iglesia, meditar loa medios necesarios para la conclusión de 
la obras en cierto tiempo, y encargar ate asunto á los pri
meros agenta de U administración.

Igualmente necesario pareció ocurrir á una circunstancia 
importante. Hay familia que poseen por derecho adquirido 
sepulcros particulara para sus individuos , y la piedad fi
lial, uno de los canctéres mu sobresalientes de la moral pú
blica ,venera atoe lugares, porque se depositan en ellos los ra
tos de sus antepasados. A fin púa de que tan digno respeto no 
se perjudique, y jamás se vean inhumanamente contrariados 
tsn laudable sentimientos, se concede á los que posean dichoa 
enterramientos que puedan adquirir igual porción de terreno en 
los cementerios públicos, y que puedan trasladar á ellos los 
cenotafios, lápida y ratas mortala que yaciesen en los se
pulcros propios. Otras disposiciones particulara, que aqui se 
omiten, serán materia de las instrucción» que se circularán á 
los gobernadores civila, quiena darán las dependiente de cir
cunstancia Lócala como mejor convenga. Para cumplimiento 
de tan interesante objeto el Gobierno propone á V. M. el si
guiente decreto. Secretaría de Estado de los Negocios del rei
co 21 de Setiembre de 1835.

Sigue el decreta sobre cementerios, que prescribe, entre 
otras muchas cosas, el término Je 30 dias desde la fecha 

para la designación y cerca de los terrenos á lo menos con



una valla, y ti detrás meset contados.desdi la misma para 
que esten construidas sus tapias. (Diario do Governo.')

'ESPAÑA. ■

Madrid 6 de Octulre.

Aun no enteramente verificada la completa unión 
de todas las provincias, y a ha comenzado el Gobierno 
de S. M. á adoptar providencias para reunir las fuer
zas necesarias contra los facciosos: porque esta es la 
primer exigencia de la nación española: esta es la mi
sión mas impórtame entre todas las que ha recibido.

Eli efecto, en ella sola están compreliendidas to
das las demás. Una vez destruida la facción, los prin
cipios dé libertad tomarán el movimiento que les cor
responde sin obstáculo alguno, y todas las reformas y 
mejoras administrativas seriarán naturalmente y como 
por sí mismas. El crédito público, origen á un mismo 
tiempo y efecto de la prosperidad general, abrirá to
das las fuentes del trabajo y del bienestar de los pue
blos. En fin, todos los bienes, que el Gobierno medita 
y planteará en lo sucesivo, reconocen como condición 
necesaria la terminación dé la guerra civil. Por tanto, 
él desenvolvimiento de fuerzas capaces de disipar la 
facción en corto intervalo deltiem¡K>, debe ser la pri
mera atención de un Gobierno-patriótico.

Pero aun sin estos motivos, cualquiera que con
temple el espectáculo atroz de pueblos entregados á las 
llamas, de familias enteras sumergidas en luto, lágri
mas y sangre, de .campos yermos y destruidos, de es
cenas de carnicería y matanza, aun cuando ni el amor 
de la patria ni la obligación le moriesen, bastaría el 
santo afecto de la humanidad y el grito de la compa
sión para incitarle á emplear todos sus conatos en el 
exterminio de ese partido insensato y sanguinario, cu
ya empresa dé hacer retrogradar los siglos y las gene
raciones es imposible, y cuyos medios de acción, á 
fuerza de ser feroces, llegan á ser ridículos.

¿Qué son, en comparación de las opiniones é ideas 
que nos separan de ese partido, las divergencias de sis
tema que han producido las recientes escisiones entre 
los defensores del trono de Isab=l ii? Arroyos de pe
queño caudal en comparación del grande Océano. £n- 
,tre nosotros y los partidarios del oscurantismo se trata 
de saber si ha de triunfar el principio de la legitimi
dad apoyado en el voto de la nación entera, ó el de la 
usurpación sostenido por los secuaces del despotismo: 
si el pueblo español- ha de pertenecer en instrucción, 
én dulzura de costumbres y én los_goces de la vida só- 
éial á la civilización moderna, ó i la barbarie y fana
tismo del siglo xui: en nn, si hemos, de ser hombres 
libres, sometidos únicamente al yugo siludahle de la 
ley, ó esclavos destituidos de razón y destinados á sa
tisfacer los caprichos de un dueño.

Tal es la cuestión entre nosotros y los facciosos: 
y tal la suerte que nos amenaza en el caso de que ellos 
triunfasen. Parecenos que esta es la ocasión, ó no lo 
será ninguna, de reunir todos nuestros esfuerzos, no 
solo para impedir, sino para hacer imposible semejan
te calamidad: mucho mas, cuando gracias á los bené
ficos decretos de S. M. la Rciita Gobernadora, lian ce
sado, no diremos los motivos, pero hasta el mas leve 
pretexto de escisión. La discordia entre los defensores 
de lá lilertad no puede tener ya. ningún objeto razo
nable: cuando hay tantas y tan evidentes causas que 
no* impelen á hacer reunidos el último esfuerzo con
tra los.enemigos de las luces, de las leyes, de la liber
tad, del trono y de la patria.

vEl Gobierno de S. M. no perderá ninguna ocasión 
ni desaprovechará ningún medio de reunir cuantas 
fuerzas pueda á favor de la tanta causa que defende
mos: pero es menester que no olviden los que aun to
davía no han verificado tu unión con él, que nadie 
puede ser responsable sino de los medias que se le con
fíen: hasta que la Union llegueáser completa, hasta que 
cesen enteramente las escisiones, no puede exigirse con 
justicia que el Gobierno dé pasos agigantados én la 
carrera gloriosa, pero dificil, que ha emprendido. Pa
ra decirle á un hombre, corre, es necesario dejarle ex
pedito el uso de todas sus miembros. Para, que los Go
biernos eumplan.su misión, es menester que no se 
opongan obstáculos á sus operaciones. Todos los medios 
con que tienen derecho de contar, que se les quiten, 
son otras tantas ataduras.

Pero restablézcase la unidad de acción: pónganse á 
disposición del ministerio todos los recursos ordinarios 
de la nación: añádanse á ellos los extraordinarios que 
él sabrá crear, jr los que proporcionen hombres verda
deramente patriotas, cóíno los que ya han empezado á 
hacer sacrificio* por ta causa publica. Cuando esten en 
su mano tamos y tan poderosos medios de acción, está 
seguro de que nadie le acusará de que no fructifiquen. 
Lo* hechas hablarán entonces: y manifestarán que la 
confianza pública, depositada en los ministros de S. M., 
no habrá sido estéril.

■ Parttr ruíliJot eiida Stcrctaríadt Estado y del Dejpatk»
. de la Guerra.

Ejército de merva—Plana mayor.=Tercera columna de 
operacioncs.=El 14 hice una marcha tortuosa y larga por ver 
si podrá sorprender la infantería del rebelde Merino .manda
da por un tal Vinuésa; y solo se prendió al titulado teniente 
de la misma Pedro Morino, oficial que fue ilimitado y natu
ral de Berlanza, dos veces indultado, aprendido con armas y 
municiones, y marchando á incorporarse nuevamente i la faca 
cion, el que fue pasado'por las armas el 16 en el pueblo de 
Berzosa. El IB pernocté en Monasterio dela sierra, y el 19! 
las cinco dé la mañana emprendí mi marcha por Huerta de 
abajo-, y al entrar í acape la guerrilla da caballería salieron 
aeis facciosos á caballo, y aunque fueron perseguida en lodu 
direcciones no se pudo alcanzar ninguno.

Seguí con la columna por la bosques de los Torbafios, 
aupé ataba la Acción reunida, Sin que se me señalara punto 
fijo: seguí la dirección del humo que ae reía i la falda de una 
-terrible eminencia que sube al litio llamado la Campiña, todo 
cubierto de basque de hojis no transitado: llegué al campa
mento que abandonaron con todas las provisiones, y no pude 
verlos basta que cerca de la cumbre drsfilaban por un pequeño 
claro; me dirigí á ellos, pero cuando llegué é la cúspide, ellos 
estaban en el bosque del llano al lado opuesto, y la bajada era 
tal, que no podíamos tenernos de pie; fuños siguiendo i paso 
largo, y ellos i acape, habiendo sabido por el prisionero Ber
nardo Auloyos, que eran 263 infanta y 10 u 12 caballos, 
pero que se habían dispersado yendo reunidos como unos 80 
infanta, y los caballos tomaron el pinar de Palacios. El 24 se
guí los restos de la facción dividiendo la columna: el coronel 
comandante del 2.° batallón de Castilla D. Antonio Baoque- 
Jla, marchó desde Vilbieslre trepando loa pinares hácia San 
Leonardo, y yo por los de Canicosa, é Navaleno, habiendo 
aprehendido aquel á Francisco Fernandez, uno de loa de mas 
confianu d: Merino, bien montado y armado.

“ El 21 depuse el reconocimiento de un terreno sos pee hoco 
con la compañía de granaderos del 2.® de Castilla y 2¡j caba
llos del l.° ligero; y al regreso mataron un faccioso, y reco
gieron 2 fusila.

El resultado ha sido que la mencionad* facción , por lo 
que han manifestado los prisioneros y pueblos del tránsito, se 
había dispersado totalmente, diciendo se marchaban é sus cu
sas; un oficial y un faccioso menos; 2 prisioneros, á quiena 
se la forma Sumario, 2 cahalloi, 3 fusila, una icrccrola, un 
par de pistolas y un sable.

Dicen qué la caballería, al mando de Merino, se hallaba 
el 19 cu Barbadillo del Pez, muy cerca de la infantería; y que 
vista la disposición, se había dividido en grupos parí recoger la 
infantería. Dios guarde á V. E. muchos años. Acinas y Setiem
bre 23 de J835.=Miguel Mir.=Sr. brigadier D. José María 

- Peón, gefe de la 2.a division.=Es copia. = El geffc de P. M., 
Joaquín Ortiz de Zarate.

El comandante general de los confina de Angón , Ca
taluña y Valencia, con fecha 29 de Setiembre próximo pa
sado desde Alcañiz .dice lo que sigue:

Encino. Sr.: De raultas de las acciona de Orta y de 
Peñerroya, han quedado las Acciona batidas militar y mo- 
ralmcnte destruidas, y a Al la daunion y abatimiento en 
que se hallan, que me prometo loe mejora multados.

La caballería del rebelde Quilez se separó ayer desde los 
puertos porque no podrá subsistir en ellos, sin haberse atrevido 
á verificarlo la infantería, y én su consecuencia he dejado a A 
mañana en Valderrobla al teniente coronel de Bailen con or
den de perseguir aquél rebelde y yo he venido con 160 infan
ta y 36 caballos siguiendo las huellas de la cabellará facciosa; 
habiendo prevenido al coronel Gayan, que se hallaba en Aguí- 
viva, pasase ! Calenda con 100 caballos para reunirse con
migo y seguir su persecución hasta datmirla.

La deserción de la Acción de Quilez sigue en aumento, 
y no la será ya posible el llevar i efecto tu plan de dirigirse 
al Ebro i proteger el paso de la división Navarra que aperaba.

Las ventajas conseguidas los drás 25 y 27 del corriente 
contra las Acciona, han producido Antas ventaja como des
gracias hubieran ocurrido en caso contraria

pósiaáncs, que abandónlrott un embargo húyendo del rilóf 
de nuestros soldados: el resultado ha *ü» matarlas 5 y herir
la bastante número, habiendo por nuestrá parte tenido la 

. sensible pérdida del teniente graduadó de espitan de cazadores 
de Ceuta D. Pedro Eepondo, muerto! mullía de dos bala
zos que recibió habiendo hecho prodigios de valor, y 4 solda
dos heridos del mismo cuerpo.

Con este motivo recomiendo eficazmente la'serenidad dé 
'«te valiente oficial, encargándome lo haga á la piedad de S.M. 
con respecto i su viuda y Anuirá, como dependientca de un 
militar que fiel ! su deber hs sellado con él último sacrificio 
la defensa dé los imprescriptibles derechos de au augusta Hija 
la Rbika nuestra Sefiora: igualmente hace honorífica men
ción del subteniente del mismo cuerpo D. Diego Riu», del 
sargento 2 #de cazadora Leandro Lozano, y del de igual cla
se de la primen Francisco Nuficz, como también de ottava- 
rios individuos del citado Regimienta

En vista del mérito contraído por el espitan D. Pedro 
Espondo, S. M. la Rbiha Gobernadora te dignó conceda! 
su viuda una pensión.

Entre las mucha pruebes que constantemente se reciben 
dé la lealtad acrisolada de las habitante* de la Habana y de 
suentusiasmo por la defensa del trono de Isáiel 11 y de lat 
libertada patria, no a la menos noAble el rasgo degencro- 
sidad conque a Aben da manifestar que ti la inmensidad del 
Océano la impide prodigar su sangre en loe campos de batalla 
por tan Aro* y sagrados objetos, no perdonan medios de con
currir ti exterminio de las huesta de la rebelión. Tan nobles 
sentimiento* inspiraron ! loa patriotas habaneros le idea de 
abrir en aquella capital'una inunción para socorrer é las viu
das y ¿agraciada cuanto heróicoa Guardias nacionales de Ce
nicero y VillafranA; y por el último correo se han recibido 
en el minnterío de la Guerra das letras giradas por el capitán 
general de la reía'de Cuba por valor de 1542 peen* fuertes 3 
reala, que ee habían recogido, para que ee baga A distribución 
que ee considere mu justa y equitativa.

El Gobierno, aprecinndo como a justo el celo y patrio- 
tumo de los habitantes de la Habana, y deseando que el re
parto de la suma recibida se haga con toda equidad, ha pedi
do ! loe gobetnadora civila respectiva noticies exactas de 
lu persona y Anuirá* acreedora é gozar del beneficio de ten 
patriótico donativo.

____ La junta de gobierno del hinco apañol de S. Frenando
ha acordado repartir 4 por 100 i lu acciona del mismo 4 
cucnA del dividendo que corresponda en el presente año so
bre la utilidada liquidas. Esta determinación ha merecido la 
Real aprobación; y hallándose la junta autorizada por Ral 
orden de l.° del presente mes para llevarla ! efecto, ha dis
puesto se convoque por el presente! la señora accionista, 
para que por sí ó por medio de sus apoderado», y bajo de car-
Ktas dobla, presenten la titula de acciona o testimonia 

érala de illa en la sccretaría del mismo banco, desde lu 
diez de la mañana ha»A lia da de la tarde ¡ comenzando u 
presentación de las Arpeta* el éú 11) del corriente, en que 1* 
señalará el drá pan Ja expedición y pago del libramienta

xoisa db HAonio—Áiizérím de kay ilai tre¡ ¿tía tarde*
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El espitan general de Castilla la Vieja, en 4 de Octu
bre dice: Que el comandante D. Blas Moran, que manda una 
columna sobre las orillas del Duero, ha aprehendido 9 fac
ciosos en las inmediaciones del pueblo de Roa, procedentes 
de Merino, $ con armas ▼ 4 sin ellas, y se le ha presentado 
otro acogiéndose al indulto que le ha remitido.

El coronel D-FrancUco Velarde me dice que el 29, el 
teniente del 5,° ligeros de caballería D. Hilarión Ecbavarría, 
con un pequeño destacamento, persiguió 14 facciosos de i ca
ballo en el partido de Guardo, los cuales favorecidos de la 
escabrosidad del terreno sobré el pueblo de Pisón» después de 
corta resistencia se pudieron fugar, Iterando un hombre mal 
herido y un caballo, r

Capitanía general de Angoo^PJana mayor.sExcma se-, 
fior: £1 comandante general del bajo Aragón, en parte que 
acabo de recibir fecha S me dice: que teniendo noticia de que 
la ficción reunida de Aragón y la del Serrador se hallaban en 
Allora, ee había dirigido i aquel pueblo con la columna de 
su mando, j que en el camino había sabido la babian aban
donado riñiéndose á Alcorits, con cuya noticia, atravesando 
el rio Guadalope por lai inmediaciones de Pentigo, se había 
presentado i la vista de la facción, que ocupaba las formida
bles posiciones del Salto de la Cabra; i pesar de tan conocida 
▼entaja , dispuso fuese atacada por la compañía de cazadores de 
Ceuta y 1.a del mismo cuerpo, sostenidas con diferentes guerri
llas que lo verificaron con la mayor bizarría, no siendo me
nor la del enemigo, é quien envalentonaba lo ventajoso de sus
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ANUNCIOS.

Et dis feliz en obsequio del sagrado corasen de Jesús. Devoción 
enseñada por )*V. sor Margarita Marta Alacrque, y publicada por el 
P. Fraociicó Javier Leseado. Novjilisa edición* añadid* é ilustrada 
por iis devoto del mismo sagrado corasen. Esta novísima edición sale 
•(Udtda i la que en 1820 publicó en Vitoria el padre fray Casimiro' 
Aervedo* con codos lot egercJcj«s en que se puede emplear sanrameme 
un dia* los de la confesión y comunión, misa, comunión espiritual, 
visitas al santísimo Sacramento* rosarlo flcc. Un tomo en 8.® Se ba
ilad *8 rs. en rúnica y 10 en pasta en lá librería de Rodrigue*.
——Secita por término de 30 diat é los que le crean con ¿trecho k 
los bienes que han quedado por fallecimiento de D» Francisco Bayo
na, ya sea en concepto de sus herederos o en el de acreedores, para* 
que comparescán á deducirlo en el juagado del señor teniente cor
regidor D. Benito Romero, y escribanía de Sancha; bajo apercibi
miento.
—Se baila vacante la plata de cirujano titular de la villa de Mear— 
brilla, provincia de Ciudad-Real: la dotación consiste en 1100 rea
les del caudal de Propios por tercios, 900 del repartimiento que por 
el mes de Agosto se practica para pagar su salario al médico • y Ut 
igualas de los vecinos que ascienden á 19, y ademas una comunidad de 
religiosas. Los pretendientes dirigirán los memoriales* francos da 
poete,nt secretario de ayuntamiento de te referida Villa en el thaU 
ande IS dias. ^
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